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ENCUENTRO AUTONÓMICO DE REPRESENTANTES YO TAMBIEN CUENTO 2018 

DOCUMENTO DE CONCLUSIONES 

 

 

“Yo también cuento” es un proyecto que Plena Inclusión Madrid inició en el año 2014 como 
resultado de una petición de las personas con discapacidad de Madrid, en concreto de los grupos 
de Autogestores. 

En el proyecto “Yo también cuento” colabora desde hace años la Fundación Repsol. 

Persigue la incorporación de las personas con discapacidad intelectual en los espacios de toma 
de decisiones tanto de las organizaciones de las que forman parte, como de los espacios de su 
entorno cercano. 

Para ello se ha desarrollado un proceso en cada una de las 17 entidades que actualmente están 
participando mediante el cual las personas con discapacidad eligen a sus representantes 
mediante un proceso electoral, representantes que son posteriormente formados en un curso 
de 50 horas, con el que adquieren las habilidades y destrezas básicas para poder participar en 
los espacios de toma de decisiones. 

Tras la jornada de presentación de resultados del proyecto que tuvo lugar en noviembre de 
2017, en el Palacete de Duques de Pastrana y a la que asistieron 500 personas, el lunes 12 de 
noviembre de 2018 se celebró el Primer Encuentro Autonómico de Representantes, en la 
Escuela Sindical “Juan Muñiz Zapico”. 

Puedes consultar AQUÍ el programa del encuentro 

 

 

 

 

 

https://plenainclusionmadrid.org/recursos/manual-para-autorrepresentantes-yo-tambien-cuento/
https://plenainclusionmadrid.org/recursos/manual-para-autorrepresentantes-yo-tambien-cuento/
https://plenainclusionmadrid.org/wp-content/uploads/2018/10/Programa_EncuentroYTC_ok.pdf
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En dicho encuentro participaron un total de 160 personas, siendo el siguiente el perfil de los 
asistentes: 

 

 

 

 

91 representantes electos, tras haber pasado por diferentes procesos electorales en sus 
entidades. 

3 de estos representantes electos son miembros de las juntas directivas de sus entidades. 

Cabe decir que en la actualidad de las 17 entidades participantes en el proyecto Yo también 
Cuento, 4 de ellas han incorporado en sus juntas directivas a personas con discapacidad 
intelectual. 

Aparece la figura del colaborador de los representantes. Se trata de personas con discapacidad 
que colaboran de una u otra manera con los equipos de representantes, sin serlo. 

119

41

Asistentes al encuentro

Personas con discapacidad intelectual Profesionales y otros

88

3
23

5

Representantes electos Representantes electos
en juntas directivas

colaboradores de
representantes electos

Autogestores

Personas con discapacidad intelectual
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Algunos de estos, son personas que se presentaron a los procesos electorales y no fueron 
elegidos, otras han sido formadas en representación, y otras simplemente son personas que 
quieren colaborar. 

Con esta jornada pretendíamos generar un primer espacio de encuentro entre todos ellos con 
el fin de compartir experiencias, dificultades y soluciones que se encuentran los representantes 
en el día a día, así como pensar en cómo queremos seguir avanzando. 

 
1. ACTIVIDADES TRANSVERSALES 

Mapas de representantes electos. 

Una de las actividades trasversales que se propuso es que los representantes electos y sus 
personas de apoyo se ubicaran en dos mapas gigantes del ayuntamiento y la comunidad de 
Madrid.  

El resultado fue el siguiente: 

 

Representantes con discapacidad intelectual en los municipios de la comunidad de Madrid. 
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Representantes con discapacidad intelectual en Madrid Capital. 

 

Algunas observaciones con respecto a los mapas anteriores: 

- Las imágenes de los representantes se encuentran sobre fondo blanco, mientras que las de las 
personas de apoyo están sobre fondo verde. 

- Faltan por ubicar en los mapas anteriores los representantes del municipio de Alcobendas. 
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Photocall. 

Otra de las actividades transversales fue la realización de un Photocall.  

 

Puedes ver más fotos del Photocall así como otras imágenes del encuentro pinchando AQUI 

 

Videoforum. 

 

El videoforum nos permitió conocer y debatir sobre la realidad de los representantes y activistas 
de la defensa de los derechos de las personas con discapacidad en otros lugares del mundo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.flickr.com/photos/feapsmadrid/sets/72157703577698764
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2. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
 

Además de actividades trasversales en las que participaron todos, como Video fórum y 
conferencias, gran parte del encuentro se centró en el trabajo en grupos por los que fueron 
pasando todos los asistentes al encuentro. 

Estos 5 grupos de trabajo trataron sobre las 5 principales preocupaciones de los grupos de 
representantes, que fueron extraídas de un cuestionario previo que cumplimentó cada uno de 
los grupos. 

A continuación, recogemos las principales conclusiones de cada uno de estos grupos de trabajo 
y que deberán marcar el futuro de la Representación en 2019.  

 

Conclusiones del grupo de trabajo 1. 

 Obstáculos que nos encontramos los representantes en el día a día y 
como superarlos. 

 

 

 

 

 

 

 

Las principales dificultades que identificaron se pueden estructurar en cinco bloques. 

 

1. Falta de accesibilidad. 

- Es importante que la documentación este adaptada a las necedades de las personas, mediante 
lectura fácil, imágenes, pictogramas y contar con las aclaraciones de las personas de apoyo. 

 - Sería muy interesante que hubiera un lenguaje facilitador en nuestros, así como opciones 
accesibles en las diferentes aplicaciones de móviles, tablets, etc. 

 - Cuando no entendemos la información, te sientes mal e indefenso. Tanto esta situación como 
la sensación que nos genera, impide la representación del resto. 

 - Tampoco puedo dar mi opinión sobre algo que no estoy entendiendo. 
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Propuestas para mejorar la accesibilidad: 

- Más videos, pictogramas y lectura fácil. 

- Resumir los puntos que se han tratado en las actas de las reuniones. 

- Imágenes que me ayuden a recordar lo hablado. 

- La utilización de la tecnología para facilitar la comunicación, para poder apoyar mejor a las 
personas que tienen más dificultades para expresar sus propuestas y opiniones. 

- Poder trabajar por anticipado los puntos que se van a trabajar en las reuniones. 

- Formación de los profesionales en lectura fácil. 

- Formación de los profesionales para que puedan dar un buen apoyo. 

- Los profesionales deben adaptarse a los diferentes ritmos de los representantes. Hablar más 
despacio, no comenzar a tratar unos temas sin haber concluido otros, hacer resúmenes de los 
temas hablados, no hablar varios a la vez. 

 

2. Dificultad para defender las propuestas. 

- Los representantes tenemos que ser más reivindicativos, hacer un seguimiento de las 
propuestas que realizamos y no olvidarnos de estas una vez las hemos hecho, ser más insistentes 
y no conformarnos con la primera respuesta que se nos da. 

- Dificultades para hablar en las reuniones de profesionales, nos sentimos intimidados, nos 
impone la figura del director. 

 - En ocasiones no se debaten las propuestas que realizamos, somos conformistas, buscamos 
agradar a los profesionales.  

Tenemos que aprender a argumentar las propuestas que realizamos. 

 - Dentro de nuestras Entidades es difícil hacer propuestas, pero nos encontramos con más 
dificultades fuera. 

 

3. Falta de disponibilidad de los profesionales de apoyo de los grupos de representantes. 

- Los profesionales que son personas de apoyo de los grupos de representantes, tienen 
dificultades de tiempo y a veces, escasez de formación. 

- Los profesionales no se pueden implicar más en el proyecto, por sobresaturación con otras 
tareas, falta de información y desconocimiento. 

- Damos mucha importancia a las personas de apoyo, puede ser que a veces deleguemos mucho 
en ellas. 

 

Las organizaciones no hacen los suficientes esfuerzos para hacer accesible su participación en 
los espacios de toma de decisiones. 
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- Se escuchan sus propuestas en los espacios de toma de decisiones, pero en ocasiones no 
reciben un feedback con que se hace con ellas. 

 

4. Falta de personas de apoyo. 

- Los apoyos tienen que ir de acuerdo a las necesidades de las personas. Si son personas con 
muchas necesidades, tienen que tener más personas de apoyo.  

- Es importante es que las personas de apoyo sean personas de confianza para los 
representantes. 

- Además de los profesionales también puede ser apoyos los autogestores u otras personas 
formadas, de tal manera que se creen equipos de representantes. 

 

5. Falta de experiencia en representación. 

- Hablamos poco en las reuniones con otros, hacemos pocas propuestas. 

- Percibimos que aún no se nos hace mucho caso. 

- Nos molesta y nos hace sentir inferiores cuando el otro no se dirige directamente a nosotros. 

Normalmente van a la persona de apoyo, a la familia, a los profesionales en general 

- Creemos importante tener más formación para poder representar mejor. 
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Conclusiones del Grupo de trabajo 2.  

 ¿Cómo tiene que ser el apoyo que se nos da a los representantes? 

 

 

 

 

 

 

1. Resumen: 

Los grupos de representantes necesitan de un rol de apoyo hasta ahora inexistente en el 
movimiento asociativo y que se diferencia de otras figuras de apoyo como la de los grupos de 
autogestores, mujeres, etc. 

El rol de apoyo de los grupos de representantes se debe caracterizar por: un respeto máximo a 
la persona y a las decisiones que toman; la creencia pura en las capacidades del representante 
y el no condicionarles en base a su sistema de valores. 

Es necesario personas de apoyo muy capacitadas e implicadas con la tarea. 

 

2. Actitudes y aptitudes. 

- Alto nivel de compromiso. 

- Personas muy competentes.  

- Creer realmente en nosotros. 

- No sobreproteger. 

- No condicionar nuestras decisiones, no decidir por nosotros. 

- Nosotros deberíamos decidir quién nos apoya. 

- Ayudarnos a traducir nuestras inquietudes y demandas en acciones para conseguirlas. 

 

3. Funciones. 

- Ayudarnos a planificar, ver las opciones posibles, ventajas y desventajas que implica tomar una 
decisión. 

- Acompañarnos en las dificultades. 

- Adaptarnos la información. 
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- Participar y ser partícipe del trabajo de los representantes.  
- Ser nuestros aliados. 

- Estar siempre presente para poder recordarnos de donde vienen las cosas que están pasando 
ahora. El histórico del grupo de representantes. 
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Conclusiones grupo de trabajo 3. 

 Recoger la opinión de los demás y defenderla. 

 

 

 

 

 

 

 

1. Resumen. 

En este grupo se compartieron las estrategias que utilizan los representantes de las diferentes 
entidades para recoger la opinión de los representados. 

Destacan las asambleas, cuestionario, buzones de sugerencias, horarios de atención y recepción 
de propuestas semanales entre otros. 

Se observa que los procesos de recogida de opinión de los representados están bien definidos y 
estructurados, pero no así el traslado de los representantes a los órganos de toma de decisiones 
de las entidades que son más intermitentes y en ocasiones no reciben feedback del impacto que 
han tenido, o de que se hace con estas propuestas. 

Además, en el taller se trabaja el cómo defender una opinión o propuesta del colectivo, aunque 
a nivel personal no estemos de acuerdo. 

 

2. Herramientas para recoger la opinión de los compañeros. 

- Buzón de sugerencias. 

- Asambleas semanales. 

- Boca a boca. 

- Correo electrónico. 

- Reuniones mensuales entre los representantes de cada uno de los centros. 

- Cuestionarios. 

- Se utilizan pictogramas para que las personas con más necesidades de apoyo puedan mostrar 
preferencias y así hacer propuestas. 

- Recogemos las propuestas en el ``grupo de opinión´´, que es algo así como una asamblea, 
espacio y momento para hablar. 

- Apuntamos las propuestas en un cuaderno con el apoyo de un profesional. 
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- Buzones de sugerencias específicos sobre temas concretos. 

 

 

3. Como y a quién se trasladan las propuestas a los órganos directivos de las entidades. 

- Se debaten las propuestas que llegan al buzón de sugerencias, se argumentan y se trasladan a 
la junta directiva. 

- Se traslada al grupo de calidad de la asociación las mejoras que plantean las personas sobre el 
funcionamiento de la asociación en el día a día. 

- Se redactan con apoyos las propuestas antes de elevarlas a la junta directiva. Se las entregan 
por escrito. 

- Reuniones cada 3 o 4 meses con el patronato de la fundación para trasladar propuestas o 
hablar de determinados temas. 

- Se envía una carta a la dirección de la entidad con la información recogida en las reuniones de 
representantes y autogestores. 

- Reuniones con la junta directiva, sin una frecuencia establecida. 

- Los representantes de una entidad en concreto no tienen claro dónde y cómo se trasladan sus 
propuestas. 

- Las propuestas se incorporan al plan estratégico de la entidad. 

- También se recogen propuestas a petición de los grupos del entorno en los que participamos. 

 

4. El representante como defensor de la opinión de otros.  

- Es complicado defender una posición cuando no se está de acuerdo con esta. 

- Algunas veces nos acogemos al derecho de objeción de conciencia, para negarte a defender 
algo cuando te genera un conflicto personal.  

- Un representante tiene que transmitir la opinión de sus compañeros, aunque no siempre se 
esté de acuerdo con ella. 

- Nuestro trabajo es ponernos en lugar de nuestros compañeros, empatizar con todas las 
personas a las que representamos. 

- Tenemos que prepararnos los temas a defender con tiempo. Es importante tener las ideas 
claras para poder explicar bien una idea o un mensaje.  

- Tenemos que estar atentos a cuando nos intentan manipular. Si tenemos las ideas claras es 
más difícil que ocurra. 

- Las causas hay que defenderlas con pasión, no solo es suficiente que estas sean justas para que 
se aprueben.  
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Conclusiones del Grupo de trabajo 4. 

 ¿Cómo funcionan nuestros grupos de representantes? 

 

 

 

 

 

En este grupo se comparte información sobre el funcionamiento de cada uno de los grupos, los 
espacios de toma de decisiones de los que forman parte, etc. 

Las conclusiones de este grupo son un resumen en gráficos de los datos aportados globalizados. 

Aportamos aquí los más importantes: 

 

- Las reuniones suelen ser semanales o quincenales. 

- El 70 % de los grupos se reúnen por la mañana o al medio día y el 30 % por la tarde, lo que 
indica que el horario se ajusta a la disponibilidad de las personas de apoyo y no a la inversa, 
utilizando el horario de los centros. 
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- A partes iguales hay entidades que tiene representantes por servicios y centros. (ocupacional, 
ocio, viviendas, vida independiente…) y otras por áreas: educación, empleo, accesibilidad, ética, 
asociacionismo, etc.). 

 

¿De qué hablamos en los grupos de representantes? 

- Mejoras para el barrio. 

- Derechos. 

- Derecho al voto. 

- Como participar en servicios de vida adulta. 

- De la junta directiva. 

- Resolver problemas, trasladar quejas. 

- Salidas y actividades. 

- De las reuniones en Plena Inclusión Madrid. 

- Informarnos de las cosas que pasan. 

- Qué es y cómo representar.  

- Del funcionamiento de los centros: Talleres ocupacionales, pisos tutelados, comedor, paga que 
recibimos, etc. 

 

Como conclusiones generales se recogen: 

  - Las entidades más grandes tienen varios grupos de representantes y no siempre se conocen 
entre ellos 

 - A veces, el tiempo de las reuniones depende del tiempo de la persona de apoyo 

 -  Necesitamos más apoyo y más tiempo para reunirnos, y saber de lo que hablamos. 
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Conclusiones del grupo de trabajo 5. 

Cómo hacer para tener representantes autonómicos de las personas con 
discapacidad 

 

 

 

Uno de los próximos objetivos del “Yo también Cuento” para 2019 es la puesta en marcha de un 
grupo de representantes con discapacidad intelectual a nivel autonómico. 

Para sentar las bases de cómo debemos trabajar para conseguirlo, trabajamos en este grupo en 
el que reflexionamos y debatimos sobre las siguientes preguntas. 

 

1. Que funciones tendrán los representantes autonómicos. 

- Reunirse con los representantes de las asociaciones. 

- Negociar con los partidos políticos. 

- Pensar en todas las personas con discapacidad de las asociaciones, incluidas las que tienen más 
necesidades de apoyo. 

- Coordinarse con otros representantes de otras comunidades autónomas como Galicia, 
Valencia... 

- Reivindicar acciones que nos afectan a todas las personas con discapacidad (colegio, médico, 
parques…) 

- Sensibilizar. 

 

2. ¿Qué cosas buenas podríamos conseguir si tuviésemos representantes de la Comunidad de 
Madrid que trabajaran nuestras peticiones? 

- Más fuerza para defender nuestros derechos. 

- Tendríamos más fuerza para que los políticos nos escuchen, nos hagan caso y nos entiendan. 

- Poder reunirnos con los políticos y hacer fuerza para que se cumplan nuestras peticiones.  

- Más visibilidad, que la gente nos conozca. 

- Podemos ayudarnos unos a otros. 
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- Poder luchar juntos por nuestros derechos. 

- Un representante por encima de los que hay para seguirle como modelo. 

- Que las leyes que se aprueben las cumplan, que los jueces nos conozcan y entiendan nuestras 
demandas. 

- Llevar ejemplos de cosas que las personas con discapacidad hacen para contárselos a los 
políticos…por ejemplo casarse es posible y lo tienen que saber. 

 

3. ¿Cuántos representantes deberíamos tener en la Comunidad de Madrid? 

- La mayor parte de las propuestas oscilan entre los 5 y 8 representantes. 

- Que haya mujeres y hombres. 

 

4. ¿Quiénes tendrían que votarles? 

- Tendrían que votar todas las personas con discapacidad de los centros de la Comunidad de 
Madrid pertenecientes a Plena Inclusión Madrid. 

- Todas las personas que tengan discapacidad intelectual y que vivan en la Comunidad de 
Madrid. 

 

5. Actitudes y requisitos. ¿Cómo tienen que ser los representantes? 

- Voz, iniciativa, fuerza, valores y saber cómo reivindicar nuestros derechos.  

- Formación en representación. 

- Que sean líderes, seguros de sí mismos, que no se rindan. 

- Que sepan escuchar y respeten las opiniones de los demás y nos atiendan cuando lo 
necesitemos. 

- Que sepa leen y escribir o tengan los apoyos necesarios. 

- Que se les entienda cuando hablan y sepan hablar en público o disponga de los apoyos 
necesarios.  

- Mayores de edad. 

- Que no estén incapacitados (comprobar si su incapacitación le impide realizar las funciones 
como representante y si su tutor le apoya). 

 

6. ¿Podría presentarse cualquier persona con discapacidad intelectual de cualquier entidad? 

La mayoría de nosotros pensamos que cualquier persona que cumpla los requisitos anteriores. 
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7. Sobre cómo tiene que ser el proceso de elección. 

7.1. ¿Tendrán que realizar una campaña electoral? 

- Si. 

- Vídeos de campañas electorales, cada uno su vídeo. 

- Pegada de carteles, cada uno su cartel. 

- Debates públicos, poder hacerles preguntas y que nos puedan contestar. 

- Utilizar espacios públicos como centros culturales para las campañas. 

- Reuniones en las que cuenten lo que van a hacer a modo de mitin. 

 

7.2. ¿Cómo queremos votar? En urna/ online/ por correo/ dónde… 

- En urnas en los centros o asociaciones. 

- Con papeletas. 

 

7.3. ¿Qué apoyos necesitarán? 

- Los representantes autonómicos deben tener una figura de apoyo permanente. 

- Información accesible a todas las personas, por ejemplo, en Lectura Fácil. 

- Que las personas de apoyo conozcan bien a los representantes por ejemplo como cuando 
necesitamos un apoyo en la comunicación. 

- Espacios donde se puedan juntar todos los representantes. 

- Respetar sus tiempos. 

- Que se destinen recursos económicos y que se cubran gastos de desplazamiento, manutención 
y formación continua para los representantes y para la persona de apoyo. 
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Conclusiones del encuentro entre representantes con discapacidad 
intelectual miembros de juntas directivas. 

De las 17 entidades, 5 ya han incorporado representantes con discapacidad en sus juntas 
directivas. 

En esta mesa de trabajo propiciamos un encuentro en el que participan 3 de estos 5 
representantes para que compartan sus experiencias formando parte de juntas directivas. 

Las conclusiones de dicha reunión se recogen en los siguientes cuadros: 

 

1. En la Junta Directiva. Nos encontramos con… 

 
 
 

Oportunidades 
 
 

 
 
 

Dificultades 

 
- Participando me entero de más. 
- Nos dejan hablar. 
- Tenemos derecho a opinar. 
- Tenemos voz y voto. 
- Una oportunidad de que no nos digan lo que 
nosotros queremos hacer. 

 
- No me explican el orden del día. 
- Más difícil por escrito. 
- No entendemos la parte económica, los -
gastos del centro. 
- Aunque me lo expliquen se me olvida. 
- Hablan deprisa. 

 

2. En la junta Directiva…. 

¿Los apoyos que recibimos son útiles? 
 

Si voy sin apoyo no me entero. 

¿Sentimos que nuestro papel es útil? 
 

Defendemos los derechos y propuestas de 
nuestros compañeros. 

¿Se tiene en cuenta nuestra opinión? - De momento solo reciben nuestras 
propuestas. 
- Trabajamos sobre las propuestas de 
nuestros compañeros, pero no sobre otros 
temas. Aún no participamos como uno más 
en la junta directiva. 

¿Hemos conseguido cambios? - Tomar decisiones cambia la vida. 
- Nos han hecho caso en algunas cosas. 

Nos gustaría cambiar… - Que se grite menos. 
- Que hablen más despacio. 
- Que se hagan las reuniones en un horario 
que también nos venga bien a nosotros. 

 

 


